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LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Tallere1 Naclonalee 

ARO LIX Managua, O. N., j~eves 4 de Agosto de 1955 1 Nº. 175 

SUMARIO Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, por el Contador que 
la tuvo a su cargo seftor Gustavo Espinosa Centralorla f1peclal de Cuent11 ~ocale1 Pá¡. 1709 L., Ja dió en traslado al Jefe de esta Sala, 

PODfR EJECUTIVO 
OOlleRRACIOM 'f AN!XOS 

M1N1,niao o! fcoNoMIA 
1 
como consta en auto de las ocho de la Autor(zanae unos pedidos de Harina . . e 1711 . manan.a del diez de Octubre de mil nove-HACl!ND.4 v CR!D1To PUBLICO .,_ cientos cincuenta y dos, folio 26, este funcio· Nombramiento , . , • , • • . • • 1711 nario en última instancia dispuso que las BANCO CALEY-DAONALL, s. A. presentes diligencias fueran pasadas al sus-Balance al 30 de Junio de 1955 , • • • 1712 · cri10 para los efectos del Trámite Judicial y fOM!NTO v OBRAS PUBLICAS falto, según auto de las ocho y cuarto de la • 17 ,4 manan a del diez de Octubre de mil novecien· Nombramiento • • . . . . · • • · t · d f ¡· 3"' d'ó ¡ Contrato , . • , , , . , , • . • e 1714 os cincuenta y os, o 10 u, se t por rec · . -_ ~- MINISTl!RIO D! SALUBRIDAD PUBLICA ~ - .-· N b 1 • 1714 
bido y se puso el cúmplase y ábrase el pe· 
rfodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que según escrito del veintiuno de julio de 

• 1715 mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 45, 
• 1717 el senor Ricardo Barreta, en su carácter de 
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Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le tuviese por personado en las presentes 
diligencias como apoderado del seftor Lino 
Pérez, presentando como prueba de su le· 
i;ftima personerfa, copia del poder original 
suscrito a su favor el que razonado corre al 
folio 44, de este expediente, pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y . 

Considerando! 
Que habiendo presentado correcta la cuen· 

ta del 10% de Sanidad y de conformidad 
con Decreto Legislativo No. 473 de 13 de 

-l 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., trece de Agosto d~ mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Las diez de la ma· 
nana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso
rerfa Municipal de Nagarote, Departamento 
de León, que el senor Lino Pérez, mayor 
de edad, casado, agricultor y de aquel do· 
micilio, llevó durante los meses del primero 

Septiembre de 1946, con una existencia de 
Un Mil Qui~ientos Cuarenta y i'ilueve Cór· 
dobas y Setenta y Oos Centavos (CJ 1,549.72), 
que acusa tener al veinte de Julio de mil 
novecientos cincuenta y uno, folio 37; y 

Considerando: 
Que por haberse desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta, en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio, senor Ba· 
rreto, en escrito del veintidos de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 46, 
pide llamar a autos y dictars~ntencia a favor 
de su defendido senor Pérez y ofda la opi· 
nión del senOr fiscal Especffica de Hacien· 
da, al evacuar su traslado con fecha vein· 
tidos de Julio d4:! mil novecientos cincuenta 
y cuatro, está de acuerdo con dicho pedi· 
mento como puede verse al reverso del 
mismo folio 46; y 

1 

' 

- - al veinte de julio de mil novecientos cin· 

-4 • 
,,_ cuenta y uno; , Resulta: 

Que conforme Estado de Caja que corre al 
folio 3, de este expediente, hubo un movl· 
miento de Ingresos y Egresos de Dos Mil 
Doscientos Seis Córdobas y Setenta y Tres 
Centavos (~ 2,206.73), incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y 
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Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

miles de derecho con apoyo del Art. 151, 

de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de liJ República de Nicaragua,· definitiva
mente; 

falla: 
Que esta cuenta, como se deja relaciona

da es buena, y por consiguiente se aprueba, 
quedando et seftor Pérez, de calidades 
conocidas en autos, junto con su fiador so
lidario, libres y solventes, con los fondos 
del lO°lo de Sanidad y con los del Tesoro 
Municipal de Nagarote, Departamento de 
León, por lo que hace al periodo del uno 
al veinte de julio de mil novevecientos cin
cuenta y uno. . 

Ubrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previo pe
dimento en papel sellado de ley,, por lo que 
respecta al presente juicio, en ta actuación 
de tal cargo. 

C:ópiese, notiff quese, pubUquese en cLa 
Gaceta> y archfvese.-Entre lf neas-por
Vale. - J. Antonio Oarcfa, Tramitador judi· 
cial.-H. Saballos q., Srio. 

. Contratorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., catorce de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-las ocho de la ma
ftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso
rerfa Municipal de Pueblo Nuevo Departa
mento de Estelf, que el senor Ulises Pineda, 
da, mayor de edad, casado, pasllnte en De
recho y de aquel domicilio, llevó durante 
los meses de julio a Dicie~bre de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

Resulta: 
Que conforme estado de Caja que corre 

al folio 5, hubo un movimiento de Ingre
sos y Egresos de Seis Mil Quinientos Trein
ta y Siete Córdobas y Cincuenta y Un Cen
tavos (<J6,537.51), incluyendo los términos 
iniciales y finales; y 

. Considerando: 
Que una vez terminado ta Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, por et Contador que 
la tuvo a su cargo seftor L. Ocón Murillo, la 
dió en traslado al jefe de esta Sala, como 
consta en auto de las ocho de la maftana 
del dos de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, folio 10, este funcionario en 
última instancia dispuso que tas presentes 
diligencias fueran pasadas al suscrito para 
los efectos del Trámite judicial y fallo, se
gún auto de las ocho y media de la mana. 
na del dos de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y tres, folio 10, se dió por re-

cibida y se puso et cúmplase y ábrase el pe· 
rlodo Judicial de esta cuenta¡ y 

Considerando : 
Que según escrito del veintisiete de julio 

de mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 
13, el senor Ricardo Barreta, en su carác

ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias como apode· 
rado del senor Ulises Pineda, presentando 
como prueba de su legitima personerfa, co
pia del poder original suscrito a su favor, el 
que razonado se agrega al folio 12, de este 
expediente pidiendo por último se mandase 
a correr tos traJlados de ley a ·1as partes; y 

Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la cuen

ta del 10°1o de Sanidad de conformidad con 
Decreto Legislativo No. 473, de 13 de Sep
tiembre de 1946, con una existencia de Seis
cientos Cincuenta y Nueve Córdobas y· 
Ochenta y Dos Centavos(~ 659.82), que 
acusa tener al último de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, folio 11; y 

Considerando:· 
Que por haberse desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta en la Glosa 
judicial y no habiendo ningún cargo pen
diente, et Defensor de Oficio, sef\or Barreta, 
en escrito del veintisiete de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, folio 14, pide 
llamar a autos y dictar sentencia favor de 
su defendido seftor Pineda, y ofda la opi· 
nión del senor fiscal Especifico de Hacien
da, al evacuar su traslado con fecha veinti
siete de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, está de acuerdo con dicho pedimen· 
to, como puede verse al reverso del mismo 
folio 14; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trá
mites de derecho, con apoyo del Art. 151 

de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decre
to Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus
crito Contador.. Tramitador judicial, en nom
bre de la República de Nicaragua, definiti· 
va mente; .. 

falta: 
\ ' 

Que esta cuenta tal como se deja relacio-
nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el seftor Pineda de calidades co
nocidas en autos, junto con su fiador solida· 
rio, libres y solventes, con los fondos del 
10% de Sanidad y con tos del Tesoro Mu· 
nicipal de Pueblo Nue'tlo, Departamento de 
Estelf, por lo que hace al periodo de julio a 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

Librese copla de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previa solici-
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tud en papel sellado de leY. por lo que res-1 Cópiese, notifíquese, pubUquese en ''La pecta al presente juicio en 'ia actuación de Gaceta" y archlvese.-J. Antonio Garcfa, 
tal cargo. Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Ministerio de Economla 
1 

No. 0152-f - • 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 ael Decreto Ejecutivo No. 2 de 72 

de julio de 1954, sírvase publicar en el. próximo número de cLa Gaceta•, que en la serna' na del 18 al 23 de julio corriente, fueron autorizados en este Ministerio los si
guientes Pedidos de Harina de Trigo, fuera del Convenio Internacional del Trigo: 
No. de Registro 

395 
396 
414 
421 
444 
467 
468 
474 
475 
482 
512 
529 
570 
571 
535 
561 
639 
656 
655 
654 
693 
085 
702 
6b0 
762 
746 
742 
756 
748 
754 
755 
735 
725 

Importador 
juan Cajina Cruz 
Harry A. Cordúa 

. A. Guerr~ro & Co. 
julio C. López Zapata 
Leónidas & Alberto Torres 
Soledad de Cagnoni 
Soledad de Cagnoni 
Luis Alfonso Delgadillo 
Luis Alfonso Delgadillo 
Ernesto López Olivares 
Hang Yick & Co. Ltda. 
Soledad Munguia de Barreta 
Carlos López Lacayo 
Carlos López Lacayo 
Virgilio J. Altamirano 
Carlos Lacayo Vivas & Cfa, Ltda. 
Ena Una Guandique de Novoa 
Ismael Reyes J. 
Ismael Reyes J. 
Ismael Reyes J. 
Tomás Guevara 
Pastor Estrada Almendarez 
francisco Mántlca y Cfa. Ltda. 
Vicente Dávila 
julio César López Zapata 
Anila Holmann 
Luis Alfonso Delgadillo 
César A. lacayo 
Erasmo Holmann 
Yolanda lcaza de T erán 
Federico Y. Kelly 
Emilio Chamorro Benard 
Napoleón Alvarado 

... 

Cantidad 
150 qq 

'450 qq 
337.5 qq 
225 qq 
300 qq 
450 qq 
600 qq 
300 qq 
150 qq 

405 qq 
500 qq 
150 qq 
150 qq 
75 qq 

150 qq 
75 qq 

300 qq 
600 qq 
150 qq 
750 qq 
150 qq 

199.5 qq 
750 qq 
225 qq 
150 qq 
300 qq 
225 qq 

75 qq 
450 qq 
300 qq 
225 qq 
150 qq 
600 qq 

País de Origen 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU 

EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Cana da 
Canadá 
Canadá 
EE.UU.· 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 

- C.anad~ 
Canadá 

Tor'AL . 10,067 quintales. 
/aime ]. Montealegre M. 

Jefe del Departento de Comercio, 
del Mlnl1terlo de Comercio. 

Haoianda y Crédito Público el sueldo mensual de Cuatrocientos Córdo
bas cci 400.00), los que se imputiirán a la 
División Administrativa 2050655, Partida 
0101302, del Presupuesto General de Gas
tos vigente. 

No. 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don Belisario Zapata Romero, 

Vigilante del Centro Destilatorio de Chinan
dega, en lugar del Sr. José jacinto Meza. 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley, devengando 

Comunfquese. -Casa Présidencial. - Ma· 
nagua, D.N., julio 19/55. (f)-A SOMO
ZA, Presidente de la República. (f) -Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público. 
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BANCO CALEY 

Balance al 30 de 

ACTIVO: 

PONDOS DISPONllLES: 

Encaje úeal: 

Caja 
Depó1lto1 en el B. N. N. Depto. de Eml1ión 
Bono• del Mercado Boer 

OTRAS DISPONIBILIDADES: 

Fondos en Moneda Nacionalt 

Cheques a/c de otro1 Baneo1 del paf• 

Fonús en Moneda Extranjera: 

Caja (Equivalente) 
Corre1pon11le1 Extranjero• ( Id. ) 

Total de Fondo1 Dl1ponlblea 

CoLOCACION9: 

Pré1tamo1 Comerclalee 
Pré1tamo1 A¡rfcol11 y Ganadero• 

INVERSIONES: 

Edificio 

OTRAS CUl!NT AS DEL ACTIVO: 

171,135.88 
1,227,001.36 

21,500.00 ' 

200.00 

345.48 
74,817.75 

' l,625 .. 032.71 
1,020.140.73 

500.000.00 

Intereses Deven¡ado1 y no cobrado• 4 1,137.36 
Total Activo R1ali1abú -=-------

OTRAS CUENTAS DEL DEBE: 

fondo• congelado• B. N. N.-
Departamento de Eml1lón t 578,288.70 

30,000.00 
2,815.80 
4,158.50 

011to1 lnatalaclón Banco 
Deacuento1 P1gado1 por Adelantado 
011to1 pagado• por Adelantado 

· Total del Activo 

CUl!NTAS DI! ORDEN 

D~ ]. Dagnall · 
Vlce-Pruidente 

1,410.607.24 

200.00 

75,172.23 
' 1,405,069.47 

2,645.173.44 l 
500.000.00 

1,137.36 • 4,641.380.27 

· 1 -~-
--:". 

~-; .~!---·~;~ . 

615,263,0Q 

! 5,256.043.30 } 
¡ 

4 416,033.45 
j 

BANCO CALEY - _ 
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D A G N A L L, S. A. 

Junio de 1955 

PASIVO: 

Exigible a la vista y a menos de 30 días: 

4 2,097,140.35 Depó11to1 en Cuenta Corriente 
Dividendo a pagar a Personal 5,421.54 " 2,102,SCÍl.89 ------

Exieiblt a 30 días o más: 

Re1erva para pago impuesto 1obre la Renta C$ 19,085.90 
__ 2_75...;..,206.57 B. N.N. Depart. de fml1ión,-Descuento1 294,292.47 

. --c. OTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 

f 

i· 

fondo de Ahorro y Pen1ione1 13,101.86 
1ntere1e1 Reclbldo1 por Adelantado _ ~20 29 

Total dtl Pasivo Exielhle 

OTRAS CUENTAS DEL HABERI 

Depó1lto1 para rmportaclonu Vi1ible1-
Ley 9/11/50 
Utllldade1 sin dl1trlbulr 

CAPITAL V RESERVAS: 

Capital Pagado 
Reserva Legal 

º CUENTAS DE ORDEN 

DA G NA L L, S. A. 

Total dtl Pasivo 

... 578,288.79 
Í91,27433 

4 2,000 000,00 
26,203.73 

·H. Ros4ks V., 
Contador 

64,022.15 

1713 

• 2.460,876,51 

769,563.12 

2.026.203.73 
Cs.256,643.3& 

416.033.45 

.;, . 
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Fomento y Obra• Pllblioa1 IV 
En caso de contravención por parte del 

cContratista• a las obligaciones contrafdas 
No. 9 cA• aquf consignadas, quedará sujeto a las pe· 

El Presidente de la República, nas senaladas en la ley de 2 de Noviembre 
Acuerda: de t 948, y e El Gobierno• se reserva les fa. 

Nombrar Oficinista de la Oficina de Tiem· cultades de cancelar el presente permiso sin 
po y Talleres del Departamento de Carrete· derecho a reclamo de ninguna especie por 

ras al senor Carlos A. Gutiérrez Rivera, bajo· parte del cContratista•. 
el rubro Asis.tnaciones Personales. Codifica-1 En fé de lo cual se firma el presente Con· 
ción No. 2070551 .. 0101275 del Presupuesto trato en la ciudad de Managua, D.N., a los 

General de Gastos vigente, con el sueldo' dieciseis dfas del-mes de _julio de mil nove

mensual de Cuatrocientos Veinticinco Cór· cientos cincuenta y cinco.-M. Armijo M.-
dobas ( ~ 425 00). Mariano Blanco. 

El presente Acuerdo surtirá efectos a par- El Presidente de la República 
tir del día 16 de julio .del ano corriente. Acuerda: 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-· Ma· 
nagua. D.N., 22 de Julio 1955.-A. SOMO
ZA.-El Secretario de Estado en el Despa
cho de fomento y OO. PP., M. Armijo M. 

No. 1-cC, 
Modesto Armijo M., Ministro de Fomento 

y Obras Pública!s, en representación del Go· 
bierno de la República de Nicaragua, por 

Aprobar t>n todas de sus partes el Contra· 
to que antecede, suscrito entre el Seftor Mi· 
nistro de fomento y Obras Públicas y el se· 
nor Mariano Blanco. . 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D.N., 16 de julio de 1955.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de fomento y Obras Públicas, M • 
Armijo M. 

una parte, y a quien en lo sucesivo se deno· =z===-· ..... ---==----...... ==-==-

minará ,e\ Gobierno•. y el senor Mariano 
Blanco, soltero, mayor de edad, agricultor y 
del domicilio de El Viejo, por otra, y quien 
se llamará cel Contratista>, convienen en ce
lebrar el siguiente Contrato: 

1 
cEI Gobierno, concede permiso al •Con

tratista• para la explotación de madera y 
cáscara de Mangle en jurisdicción de Paso 
Caballo y Estero del Padre Ramos del De· 

Ministerio da Salubridad Pllblica 

No. 9 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l. - Nombrar- Portero, División Adminis· 

trativa 2100109, Partida 0101049, al Sr. José 
Elfas juárez Pineda, en la Intendencia, Ma
nagua. 

11.-EI anteriormente nombrado devenga· 

1_ 
~-""" ' 

· paftamento de Chinandega. 

11 
cEI Contratista> se compromete: 

a )-A no cortar árboles cuyo diámetro en 
su parte más delgada tenga menos de 

rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre
supuesto General de Gastos vigente. Efec· 
tivo el primero de Julio de mil novecientos -
cincuenta y cinco. 

(15) quince pulgadas. 
b )-A cumplir la ley de 2 de Noviembre de 

1948 pagando los impuestos, forestal y 
de exportación en su caso. 

c )-A informar semanalmente al Inspector 
forestal del Departamento de ·Chinan
dega, de la cantidad de árboles corta· 
dos o pelados y su ubicación para los 
fines de la debida aplicación del im· 
puesto forestal, debiendo enviar copia 
de dicho informe a la Dirección Gene· 
ral de Ingresos y a la Administración 
de Rentas del Departamento de Chi· 
nandega. 

d)-A prestar toda clase de facilidades a los 
Inspectores forestales encargados de 
vigilar el cumplimiento de las leyes 
respectivas. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., veintiuno de Julio de mil nove_. 
cientos cin.cuenta y cinco - A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 10 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
1 -Nombrar Inspector, División Admi· 

nistrativa 2100114;· Partida 0101092, al Sr. 
Felipe Rodrfguez Salgado, en la IV División, 
Sanidad Rural: Inspección General de Hi· 
giene, Managua, llenando vacante. 

11.-EI anteriormente nombrado devenga· 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre· 
supuesto General de úastos vigente. Efec· 
tivo el primero de. Julio de mil novecientos 
cincuenta:y cinco. 

111 Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
El lapso de duración de este permiso es nagua, D. N., veintidos de de julio de mil 

de un ano, a partir de la fecha del presente ·I novecientos cincuenta y cinco. -A. SOMO. 

Contrato. Z"6, Presidente de la República. Dr. Leo· 
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nardo Somarriba. Ministro de Salubridad 
Pública. 

No. 11 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
naeua, D. N., veintitres de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco. A. SOMOZA, 
Presidente de la República. Dr. Germán 
Castillo, Vice-Ministro de Salubridad. 

1.-Nombrar Auxiliar de Serologfa, Divi· No. 3 
sión Administrativa 2100111, Partida...... El Presidente de la República, 
0101066, No. 00148, a la Srta. Nubia jar- Acuerda: 
qui Martínez, en sustitución del Sr. Adolfo Unico: Aprobar el siguiente Contrato: 
Hernández Martrnez, en la 111. División de 1.-EI Dr. Leonardo Somarriba, en su ca-
Salubridad, Managua. racter de Ministro de Salubridad Pública, 

11.-Nombaar Oficial, División Adminis· por una parte, y los Sres. Concepción Pala
trativa 2100117, Partida 0101121, al Sr. cios Rivera, Santos Ramírez Calero y Ro· 
Adolfo Hernández Martipez, en la V. Divi· dolfo Arana Sándigo, han convenido en lo 
sión de Salubridad, Managua, llenando va· siguiente: 
cante. 1.- El Sr. Concepción Palacios Rivera, 

111.-Nombrar Mecanografista, l. División propietario del semanario cfl Nacional• y 
Administrativa 2100116, Partida 0101108, los Sres. Santos Ramfrez Calero y Rodolfo 
No. 09569, a la Sra. Rosa Zavala Núnez' en Arana Sán~igo, colaboradores de cLa Noti· 
usstitución de la Srita. Rosalba Gónzález So- cia• y cRadio 'Mundiab respectivamente, se 
lís, en la V. División de Salubridad, Mana· comprometen a dar publicidad a las labores 
gua. 1 desarrolladas por el Ministerio de Salubri· 

IV.-Nombrar jefe de Cuadrilla Costa dad Pública, durante los meses comprendí· 
Atlántica, )ivisión Administrativa 2100124, dos en el ano fücal 1955--1956. 
Partida 0101191, No. 02874, al Sr. julio Del· 11. - El Dr. Leonardo Somarriba, pagará a 
vié Thomas, en sustitución de Elías Quifto· los Sres. arriba mencionados, la suma men
nez Areas, en Ja VIII. División de Salubri- sual de Ochenta Córdobas (~ 80.00), a cada 
dad, Managua. uno, como remuneración a dicho trabajo. 

V.-Los anteriormente nombrados deven· División Administrativa 2100100, Partida 
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 0202461 (Anuncios, Publicidad y Propagan-
Presupuesto General de Gastos vigente.- da). · 
Efectivo el dieciseis de julio de mil nove· 111.- El Dr. Leonardo Somarriba, se reser· 
cientos cincuenta y cinco. va -el derecho de rescindir este Contrato 

. . cuando lo estime conveniente, lo -mismo que 
Comunfquese.-Casa Pres1denc1al.-Ma- prorrogarlo por un tiempo más. Efectivo 

na~ua, D. ~-, veintidos. de julio de mil no- el 1 de julio de 1955. 
vec1entos cincuenta y cmco. A. SOMOZA, En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
Preside~te de. I~ República. I?r. Leo.na~do de este mismo tenor en et Despacho de Sa- _ 
Somamba, Ministro de Salubridad Publica. lubridad Pública, a tos veintiocho dfas del 

N9 18 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
1.-Nombrar Visitadora Sanitaria, Divi

sión ~dministrativa 2100142, Partida., •... 
0101363, a la Srta. Piedad Valdivia Rodrf· 
guez, en la jefatura de Sanidad de Somoto, 
llenando vacante. 

11.-Nombrar Visitadora Sanitaria, Divi· 
sión Administrativa 2100132, Partida ...•.• 
0101275, a la Srta. Alda Maria Valle Rivera, 
en la jefatura de Sanidad de Corinto, lle
nando vacante. 

mes de Julio de mil novecientos cincuenta y 
ciñco. Dr. Leonardo Somarriba, Ministro 
de Salubridad ·Pública.-Conc.epción Pala
cios Rivera.-Santos Ramfrez Calero.-Ro· • 
Rolfo Arana Sándigo, Contratista. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma
nagua,. D. N., veintiocho de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.~A. SOMOZA, 
Presidente de la República. -Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

Tribunal de Cuenta• 

111.-Nombrar Visitadora _Sanitaria, Divi· S EN T E N e 1 A No. 443 
i:;ión Administrativa 2100150, Partida. . . • . • Tribunal de Cuentas, Sala de la-Contra lo· 
0100427, a la Srta. Leonor Campbell Fritz- rfa Especial de Asistencia Social.-Managua, 
gerald, en la jefatura de Sanidad de Blue· D.N., veintidoi de Octubre de mil novecien
fields, !lenando vacante. tos cincuenta y cuatro. - Las ocho de Ja 

IV.-Las anteriormente nombradas de- maftana. 
vengarán el sueldo asignado a sus cargos Visto el presente juicio de rendición de 
en el Presupuesto General de Gastos vigen· cuenta del seftor Tesorero ad·h?norem d~ la 
te. Efectivo el dieciseis de julio de mil no· junta Administradora de1 Hospital de E.~rer
vecientos cincuenta y cinco .. · mos Mentales, don Ernesto EstnJda Espino· 
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sa mayor de edad, casado :igrlcultor y de este domicilio, correspondiente al lapso del once de Febrero al treinta de Junio de mil novecientos cincuenta y tres, el primero de su actuación, 

Resulta: 
1 

Abierta la Olosa Administrativa de esta cuenta, el senor Tesorero presentó el corres· pondiente Pedimento de Glosa y la Carta· Cuenta a que se refiere el Arto. 143 Ley Reglt. TT. CC., consignando en ella, et movimiento de CAJA en la forma siguiente: Existencia anterior: Ocho Mil Ciento Cincuenta y Cuatro órdobas y Treinta y Tres Centavos (t 8,154 33), Ingresos en Total: Ciento On· ce Mil Ochenta y Nueve Córdoba y Trein· y Seis Centavos (' 111,089.36), Egresos, también en total: Ciento Dieciocho Mil Trescientos Setenta y Cinco Córdobas y Setenta y Ocho Centavos (~ 118,375.78), y Saldo para el primero de Julio de mil novecientos cincuenta y tres: Ochocientos Sesenta y Sie· te Córdobas Noventa y Un Centavos ..... . (t 807.91), De acuerdo con los informes rendidos a la Jefatura de la Sala por el senor Contador tncargado del examen de esta cuenta, que obran en las presentes di· llgencias, quedaron en poder del seftor Te· sorero para el mismo primero de julio citado: Ciento Ochenta y Cinco (185) boletas sin valor determinado, para la percepción de derechos de Pensionado Hospital. 
11 

Del examen administrativo practicado en la documentación mensual rendida por el cuentadante, el seftor Contador don Oonza· lo Mejla Ch. dedujo cuatro (4) glosas y una (1) observación, que puestas en conocimien· to del Senor Estrada Espinosa, procedió a contestarlas, follo 3, acompaftando los timbres fiscales adheridos al frente del folio 1, con lo cual el nominado Contador, una vez comprobado lo expuesto en el pliego de contestaciones, las tuvo por satisfechas, se· gún lo manifestó en las razones que figuran cada una de ellas y en la constancia del fo. lio 9. 
111 . -

Concturdo el examen administrativo, las diligencias creadas pasarbn a conocimiento del seftor Jefe de la Sala, quien por auto de las doce y cuarenta y cinco minutos de la tarde del diez de junio del 'corriente ano, mandó que el suscrito Contador conociera del asunto en glosa judicial y le autorizó te· ner por apersonado al cuentadante cuando se presentara¡ en su cumplimiento, se dictó el auto de las doce y cuarenta y cinco mi· nutos de la tarde del catorce del mismo mes y afto citados, ordenando la apertura del juicio correspondiente. 
IV 

fn estajnstancla compareció apersonán· 

dose en su propio nombre y representaci6n el seftor Tesorero don Ernesto Estrada Es· plnosa. quien con apoyo en los hethos ex· puestos en la Resulta 11, pidió ser declarado solvente por lo que se rtlaclona con este periodo: El seftor Fiscal Oeneral de Hacien· da, actor en este juicio en representación de los intereses de Asistencia Social, dijo: cSe· flor Contador de Glosa, Tramitador judicial de la Contralorfa Especial de Asistencia So· cial: Del estudio de las presentes diligen· cias, encuentro que no hay glosas pendien· tes ni lugar a deducción de glosas adiciona les por lo que se refiere a este lapso compren· di do entre el once de febrero y el treinta de junio de mil novecientos cincuenta y tres, por tanto, pido a Ud. dicte la sentencia que corresponda en este juicio de rendición de cuenta del seftor Tesorero de la junta Ad· ministradora del Hospital de Enfermos Men· tales don Ernesto Estrada Espinosa. As( evacuo el traslado que se me mandó correr por auto de las once de Ja manana del cin· co de los corrlent~s.-Managua, D.N., ocho de Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro>; y 
Considerando: 

1 
que conforme lo relacionado en la Resul· ta 11 las glosas deducidas en el examen de esta cuenta, fueron totalmente satisfechas por el cuentadante y no habiendo glosa al· guna pendiente en este juicio, cabe dar por buena y aprobar esta cuenta, declarando sol· vente al senor Tesorero Estrada Espinosa por lo que se relaciona con el presente juicio, 

11 
que el seftor fiscal General de Hacienda, en representación de los intereses de Asis· tencia Social, emitió su opinión favorable al cuent:¡dante, la cual se lee en la Resulta IV, y habiéndose citad9 a las partes para sen· tentia en providencia de las once de la ma· nana del trece de los corrientes, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: _ 
con tales antecedentes y de conformidad con los Artos. 13 del Reglamento de las Contralorfas de Cuentas Locales y de Benefi· cencia, 151 de la Ley Reglt. TT. CC., 210 del Reglamento de Contabilidad Fiscal y su modificación contenida en el Decreto Ejecutivo No. 79 de 30 de Marzo de 1936, vigentes, el suscrito Contador, en nombre de la Repú· blica, 

Falla: . 
que la cuenta cTesorerfa de Ja junta Ad· ministradora del Hospital de Enfermos Men· tales•, por el lapso del once de. febrero al treinta de junio, de mil novecientos cincuen· ta y tres cuya glosa administrativa estuvo a cargo del seflor Contador Don Gonzalo Mejía Ch., es buena y se aprueba, en canse· cuencia, se • declara a su cuentadante don 
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Ernesto Estrada Espinosa de calidades co· 
nocidas, libre y solvente con el Tesoro de 
dicha Junta Administradora, por lo que se 
refiere al periodo de cuenta de que se ha hecho mérito. 

En su caso y al tenor del Arto. 267 Cn., 
elévese en consulta la presente resolución 
ante el Tribunal de Cuentas. . 

Cópiese, notitrquese y publfquese en el 
Diario Oficial cla Gaceta, .. (f)-Felipe León 
M., Contador Tramitador judicial. (f)--V. Al· 
varez R., Secretario. . 

Es conforme con su original, con el que 
fué debidamente cotejado.-Managua, D.N., 
veintiocho de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Victorino Alvarez R., Secretario. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., veintinueve de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Las ocho de la manana. · 

Visto el presente juicio de la cuenta del 
cAlmacén General del Gobierno•, llevada 
por el senor Diego López Roiz, . mayor de 
edad, casado, oficinista y de este domicilio, 
en su carácter de jefe de dicho Almacén, 
del uno de Enero al treinta de Julio de mil 
novecientos cincuenta y dos, 

Resulta: 
1 

Según Carta-Cuenta agregada al folio 84 
de este expediente, durante el periodo indi
cado hubo un movimiento total de Ingresos 
y Egresos de Setecientos Setenta y Dos Mil 
Ciento Noventa y Dos Córdobas y Noventa 
y Seis Centavos (<e 772,192.96), inclusive 
las existencias con que abrió y cerró sus o· 
peraciones. 

mente, con fecha dieciocho de Febrero del 
corriente ano, tambiém al reverso del folio 
69, la Presidencia de este Despacho, en pro· 
videncia de las diez y cuarto de la manana 
dispuso que, e!itando ya de nuevo, el suscri· 
to Tramitador Judicial. en el ejercicio de sus 
funciones, después de un permiso concedí· 
do, pasaran a su cono<:imiento estas dili· 
gencias para que continuara la Glosa Judi· 
cial hasta dictar sentencia¡ en cuya virtud, el 
que suscribe proveyó de conformidad a las 
ocho de la manana del veinte del expresado 
mes de Febrero, frente del folio 78, man
dando continuar la Glosa Judicial de esta 
cuenta. 

111 
En escrito de fecha nueve de Jt.inlo del 

ano que corre, presentado a las once de la 
manana del mismo dfa frente del folio 81, er 
senor Defensor de Oficio don Mariano Mo· 
reira Mendie.ta pidió se le tuviera por perso· 
nado en este juicio en su carácter de Apo· 
derado del cuentadante senor Diego López, 
ostentando el poder legal correspondiente 
que acredita su representación, y el que, ra· 
zonado, obra al folio 83 de este mismo ex· 
pediente. El suscrito lo tuvo por persona· 
do en providencia· de las once de la mana na 
del propio día de la presentación de ese 
escrito, reverso del folio 81, mandando to· 
mar razón del poder presentado por el peti· 
cionario como prueba de su legal persone· 
rfa y a correr los traslados de ley, por su or· 
den, al cuentadante y al senor fiscal Gene
ral de Hacienda. 

IV 
Al devolver su traslado en escrito de fe· 

cha seis de Octubre corriente, frente del fo· 
lio 91, el Apoderado del cuentadante, entre 11 otras cosas, expuso: que a la cuenta en re-El examen y verificación de esta cuenta, ferencia le fueron formulados quince repadurante la Glosa Administrativa de la misma ros, marcados cori los números 1 al 15, de fueron practicados por el senor Contador los que fueron desvanecidos durante la OloOctavio Morales B., quien formuló quince sa Administrativa, los Nos. 2, 3, 6, (9 y to. reparos, que marcó con los números 1 al en parte) y No. 11, y los restantes en la Olo· 15, mas dos de Observación, sin números. sa Judicial, como puede verse en los razo· Una vez conclufda la Glosa Administrativa namientos justificados, puestos al margen el mencionado Contador Morales B., por de cada reparo y comprobados con docu· medio de auto de las doce meridianas del mentos fechacientes presentados y agrega· veinte y cinco de Noviembre de mil nove- dos al expediente respectivo con los núme· cientos cincuenta y dos, frente del folio 69, ros 16/68, 70/77, 79/80, 85/90; y que, en tal elevó las diligencias al conocimiento del se· virtud, no habiendo reparo pendiente a car· ftor Presidente de este Tribunal, quien die· go de su mandante seftor Diego López tó la providencia de las doce y cuarto de la Roig, ni responsabilidad alguna a su cargo tarde del citllldo dfa, reverso del folio 69, en este juicio de cuentas, pedfa que, des· disponiendo que el expediente formuló pa- pués de los trámites correspondientes, se sara a conocimiento del Contador Tramita. llamara autos y dictara sent!=ncia declarando dor don franclsro Baca Palma para que le la solvencia absoluta de su representado, y diera el curso de ley hasta fallar; en acata· la de su fiador solidario, con·la Hacienda miento de Jo cual, el referido Tramitador Pública de Nicaragua, en lo referente a este seflor Baca P., en auto de las doce meridia· periodo de cuentas. nas del veinte y seis del mismo mes de No- V vlembre, puso el cúmplase de ley, abriendo 1 El seftor Fiscal General de Hacienda, al Ja Olosa judicial de esta cuenta. Posterior·' evacuar su dictamen _con fecha diecisels de 
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Octubre corriente, frente del folio 91, dijo: 
cComo según las notas puestas al margen 
los reparos ha sido desvanecidos, puede Ud. 
citar para sentencia•. 

Haden.da Pública de Nicaragua, en lo que a 
dicho periodo se refiere, cuarto de su actua· 
ción en tal cargo: 

Llbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar en la Secretarfa de 
este Despacho el papel sellado de ley, pre· 
via- solicitud. 

Considerando: 
1 

Que efectivamente, tal como lo expresan 
las partes, todos los reparos formulados a 
esta cuenta durante la Glosa Administrativa 
de la misma fueron desvanecidos completa· 
mente, unos por el mismo Conlador que los 
hizo, y Jos restantes en Ja instancia judicial, 
como se de los razonamientos puestos y fir. 
mados por Jos respectivos Contadores al 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cla 
Gaceta,, Diario Oficial y archlvese.-Gui
llermo de la Rocha.-Jutio Zelaya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 9-·X-·53. 
). Zelaya G., Srio. 

· margen de cada teparo, en virtud de que 
fueron contestados satisfactoriamente, pre
sentándose las pruebas requeridas en cada 
caso, dándose las explicaciones necesarias 
etc., como se ha consignado en Resulto IV; 
y no existiendo responsabilidad alguna en 
contra del cuentadante seftor Diego López 
Roig, en el presente juicio, cabe darle apro· 
bación a esta cuenta y declarar la solvancia 
del mencionado senor con el fisco de Nica· 
ragua. 

11 
Que tanto el apoderado del cuentadante, 

como et sef1or fiscal Gen"eral de Jiacienda, 
que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte sen· 
tencia favorable, pues el seftor Representan· 
te del fisco, al dictaminar en tal carácter, 
dijo que el suscrito podfa dictar sentencia 
por estar desvanecidos todos los reparos, 

· no habiendo hecho cargo alguno al cuenta· 
dante, lo que indica estar de acuerdo con lo 
pedido por el apoderado de éste, como se 
dej~ expresado en Resultas IV y V; y que, 
habiéndose llamado autos en providencia de 
las nueve de la manana del veinte y cuatro 
de Octubre que corre, reverso del folio 91, 
debidamente notificada a las partes el dfa 
veinte y ocho de este mismo mes, se está en 
el caso d~ resolver. 

Por Tanto; 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, Se· 
gunda Edición Oficial, en vigor, y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador, Tramifpdor Judicial, en nom· 
bre de la República de Nicaragua, cefiniti
vamente, 

falla: 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 3870_ . 

Diez maftana, martes veintitrés Agosto, en ejecu
ción promovió seftor Simeón Carmen Rodr!guez 
contra seftora Dolorea Attamirano de Altamirano, 
en este Juzgado Civil Distrito, reclamándole crédito 
hipotecario de cinco mil seiscientos córdobas, inte
reses legales y coatu ejecución, para pagar dicho 
crédito, subastaránse en mejor postor: una casa y 
aólar, ubicados Barrio Venecia, esta ciudad. La ca· 
sa es de caftón frente calle, de catorce varas largo, 
seis ancho, con un corredor interior mismo largo 
casa, parados sobre horcones, techo tejas, forradas 
las paredes con tablas ocote, dividida en cuatro 
apartamientos, y el solar en que eatá enclavada di
cha casa mide catorce var11 frente a la calle, por 
veintitrés varas fondo, conteniendo un excusado, 
lindante: oriente, predio franciaca Outiérrez, calle 
enmedio; occidente, Rito Pérez; norte, casa y 1olar 
Dolores Altamirano; y 1ur, Benito C11tillo. 

Valor pericial nueve mil córdob11. 

Oyense poaturu legales. 
Secretada Juzgado Civil Distrito. EsteU, ocho 

maftana, uno Julio mil novecientos cincuenta y cin
co.-Callxto Outlérrez B., Srlo. 3 3 = 

N9 3867 ' 
Piez maftana nueve Agoato próximo 1ubutaráae 

este juzgado cuarta parte rústica Moyogalpa: este, 
norte, falda volcánica; oeste, Teodoro Avilés; 1ur, 
ejidos. Urbana: este, Emlilio juárez¡ oeste, calle; · 
norte, Salomón Oarcfa; 1ur, Segundo Salazar. · • 

Ejecución: Maria Jesús Cordón contra Oraclela 
Mayorga de Oalarza. 

Base: dos mil cuatrocientos ochenta córdobas. 
Juzgado Civil Distrito. Rlv11, veinticinco julio 

mil noveoientos cincuenticlnco.-Moi1és S. Cole, 
~~ 33 - N9 3868 . 

Cuatro tarde, seis Agosto entrante, rematarále 
finca, esta jurisdicción, treinta varas en cuadro, ca
bida, limitada: oriente, poniente, Víctor Sánechz; 
norte, Pedro Jlménez; sur, Paulina Calero. 

Valorada: ciento noventicinco córdobu. 
Ejecución: José Jlménez, aucesión Eulalia Calero. 

Que la cuenta rendida por el sef\or Diego 
López Roig, de calidades indicadas, en el 
carácter de Jefe del Almacén General del 
Gobierno, por el semestre entre fiscal del 
uno de Enero al treinta de junio de mil no. 
vecientos dncuenta y dos, es correcta, y, 
por tanto, se aprueba, quedando, de consi
guiente, el mencionado cuentadante, y su 
fiador solidario, libres y solventes con la 

Oyen11e postur11. 
juzgado Loul. La Concepción, veinticinco Julio 

mil novecientoa cincuenta.y cinco.-Rubén Oómez 
S., Srio.. 3 3 

- . ' 
N9 3902 

Marte1 nueve Ago1to ai'lo corriente, a lu tres de 
la tarde, remataráse mej.>r po1tor automovll marca 
Nash, modelo Sedaa-Embasador, del ai'lo mil no
veclento1 cuarenta y nueve, de cinco asientos, mo• 
tor número velntiun mil seteclento1 1~1epta¡ chut~ 
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ndmero quinientos treinta y tre1 mil ochoclento1 
ochenta y uno, color grl1, en perfecto eatado de 
uso. Local de este despacho. 

Oyense po1tur11. 
Ejecución: Dr. Salvador MarUnez Rodríguez con

tra don Mario Vaglione. 
Dado Juzgado Civil del Di1trito Segundo de Ma

nagua, a 111 tre1 de le tarde del día veintiJlete de 
Julio de mil novecientos cincuenta y cinco.-fran-
co Borgen. 3 3 

. N9 3920 
Diez maftana, diez Agosto próximo, 1ub11tará1e 

cate Juzgado, do1 lotea terreno ubicados Santa Rita 
Tonalá, juri,dlcclón. El Viejo, departamento Chinan 
deg1, así: a) Lote sesenta y sei1 y un cuarto man
zana, lindante: oriente, Marra Cristina de Montea 
legre, mediando camino; poniente, Valle To.nalá; 
norte, 1uce1lón Dolores Uonzález v. Argüello; 1ur, 

• Hermenegildo Díaz, desmembrado de haclendá El 
Paraíso; y b) Lote 1etenta y 1iete y tres cuartos 
cuarto• manzanas aproximadamente, desmembrado 
lote sucesión Dolores Oonzález viuda Argüello, 
lindante: oriente, Loa Angelee y Campuzano; po. 
niente, San ltliguelito y la misma sucesión; norte, 
luac Montealegre; sur, lote anterior. 

Base posturas lote a) Cinco Mil Córdobas, y lote 
b) Siete Mil Córdobas. · 

Sácanse 1ubasta virtud autorización judicial 1011. 
citada por EmUlo Argüello Oonzález, como Alba
cea 1uceaión Dolorea Oonzález viuda Argüello, por 
parte menores Horaclo, Manuel de Jesús y Lola Ma· 
rina Argüello Balladare1. 

Oyense po1tur11 término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, treinta Julio 

mil noveciento1 cincuenta y cinco.-j. R. Saborfo 
E., Srlo. 3 2 

N9 3903 
Tre1 y media tarde, cinco Agosto corriente año, 

remataráae mejor poator cuarta parte Indivisa, esta 
eluda~ finca lindando: oriente, Luclano Mendioroa; 
poniente, Paul1 Ortiz; norte, Tomás Amador Gar
cía; 1ur Enrique Solórzano. 

Vale dosciento1 córdobas. 
·Véndese ejecución· José Luna Zurita, Humberto 

Montenegro fajardo. 
Dado juzgado Local Clvll, M11aya, Julio veinti-

1iete mil noveclento1 cincuenta y tre1.-V. Veláz
guea, Srio. 

3 1 

• N9 3916 

Blanca Emedla Miranda; poniente, Lidia y Magda
lena Bello, inscrita 1'19 7870, folio 236. f) Lote de 
cuarenta y tres hectáreas ochenta áreas y ochenta 
ocho metros cuadrados, lindando: noroeste, Teresa 
viuda de Oómez; sureste, Antonio Marln; nore1te, 
tlerr11 nacionales baldí11; y 1ure1te, Blanca Emedla 
Miranda, Inscrita No. 7867, follo 224; todos al tomo 
XCIII y al asiento 1egundo de la sección de Dere
cho• Realce del Registro Público de la ciudad de 
Julgalpa del .Departamento de Chontale1; y en la 
comarca El Chllamate. Esta sub11ta· se lleva a 
efecto por solicitud del aeñor Mayor O. N. Carlos 
ferrey Pérez contra el Coronel O. N. franclaco Be· 
llo Rueda. 

Base: <J 17.400.00. 
Oycnse posturas legalea. 

Dado en el Juzga1o Civil del Distrito Primero de 
Managua, a las diez de la mañana del veintinueve 
de julio de mii novecientos cincuenta Y. cinco.-Ro 
dolfo Emlllo fiallos, juez.-Armando Rulz Mirada, 
Srio. 3 1 

. N9 3921 
Diez mañana, trece Agosto subastaráse predio 

rústico cien manzanas ubicado Comarca Saiz, juris
dicción Matagalpa, cultivada café, lindante: oriente, 
Felipe Oómez; occidente, Abdilio jarqurn, Concep
ción Pérez; norte, Abdilio Jarquín; sur, Ignacio Jar
qurn. 

Ejecuta Narciso Oporta a Rosa florea. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, Julio veinti- p 

nueve de mil novecientos cincuenta y cinco.-Con
suelo Calero, Srio. 3 1 · 

N9 3869 
Cuatro tarde, cinco Agosto corriente año, remata· 

ráse a martillo, novillo negro, dueño desconocido, 
se encontró vagando jurisdicción. 

Oyense po1tur11. • 
Juzgado Policía. La Concepción, veinticinco Ju

lio mil novecientos cincuenta y cinco.-Rubén Oó· 
mez S., Srlo. 3 1 

No. 3922 
Doce merldlan as del doce de Agosto . corriente 

año, subást11e finca rústica, en local Juzgado Distrl· 
to, velntldó1 manzanas extensión, ubicada lugar La 
Tun.a, jurisdicción La Concordia, cercada co.n alam· 
bre, piedras, plftuelas e incomodidades; contiene ara 
dos, sembrar ce1e11lcs, casa habitación diez varas 
largo por seis ancho, con corredor que sirve para • 
cocina, lindante todo: oriente, Luis RubEn Aráuz, 
hoy Rosa Antonio Herrera; occidente, María Mo· 
Una y José Inés Zeledón; norte y sur, José lné1 
Zeledón, Derecho de tlerr11 de tres pe101 cuaren· 
tiocho centavos, en Sitio Ouiscanal; y de veinticua-. 
tro avos de caballería medida moderna en •itlo La 
Concepción. · 

Base total del remate: Cl:ico Mil Córdobu. Va· 
lor estipulado en escritura de hipoteca entre Con1-
lantino Pant1león Blandón, ejecutor, y Ruflno Ze· 
edón Zeledón; ejecutado. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. Jlnotega, veintiocho Ju

lio mil novecientos cincuenta y cinco.-Rodolfo 
Oviedo Rojas.-G. Castillo c, Srio. 

Contorme.-Jinotega, veintiocho julio mil nove
clento1 cincuenta y cinco.-C. Castillo C., Srio. 

3 1 

Diez de la mailana dieclsei1 de Agosto corriente 
afio y local de cite de1pacho, subaatarase mejor 
postor 1ei1 fincas rústicas: a) lote que mide treinta 
y aicte hectáreas cuarenta y tres áre11 y setenta y 
aeii metro• cuadrados, lh1dante; noreste, terrenos 
de Remlgio Amaya; noroeste, Rosa Bello; sur, An
tonio y Pedro José Marln y Juan jirón Marln, ln•
crita No· 7872, folio 247. b) lote de treinta y nue
ve hectáreas setenta y nueve áreas y setenta y nue
ve metro• cuadrados, lindando: noroeste, terreno 
de franc11co Bello Rueda; noreste, y 1ure1te. terre
no• de Lidia Bello; nore1te y 1ureste el de Ernesto 
Bello; Inscrita No. 7876, folios 262. c) lote de trein
ta y do1 hectáreas, once áreas Y aesenta y un me
tro• cuadrado•, lindando: .norte, terrenos de Nelly 
de Bello y Teresa viuda de Oómez; 1ure1te, Rosa 
Bello y auroeste, Victoria Bello, Inscrita No. 7868 
follo• 262. d). lote de treinta y cinco hectáreas, 
treinta y do1 áreas y cuarenta y 1el1 metro1 cuadra· Zo 3917 . doe, lindando: norte, propiedad de Ernesto Bello; Once mai'lana diecinúeve Agosto corriente afio, 1ur, Tomáa y Eduardo Marin; oriente, Ro11 Bello Y subutaráse este juzgado, mejor postor, do1 finc11 poniente, E:mesto bello y.Atanaclo Pérez. Inscrito 11ltuadas Masachapa, limitadas la una: norte y orlen No. 7866, follo 262. e) lote de treinta y seis hec· te, terreno Dirección Comunicaciones; sur, calle táreu, 1ei1 áreas y setenta y do1 metro• cuadrado•, : lntermeJla, Beatriz Cárdenas¡ poniente, la otra pro· lindando: norte, propiedad de Tereu viuda de 06· piedad 1lgulente. Contiene casa caflón. La otra· inez; 1ur, Jo•é Tomh y Pedro José Marrn; orie_n!e• alf: oriente, predio anterior; poniente, Beatriz Cár-
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denas; norte, Estero Aco111co¡ y sur, calle enme· 

dio, Beatriz Cárdenas. Contiene catorce vara1 ca-

11 cai\ón y piata para baile. 
Base subaata: catorce mil córdob11. 
Ejecución: Isabel Casco Caatro contra Ana Rosa 

Fernández. 
Dado juzgado Civil Distrito Primero. 

. veintiocho de julio de mil noveciento1 
y cinco.-A. López B., Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 3569 

Managua, 
cincuenta 
13 1 

Rosibel Medina viuda de Ortega, 101lclla Utulo 

supletorio casa y corre1pondle11te 1olar, ubicados 

costado oriental de esta ciudad, localizado1 linde· 

loa siguientes: oriente, potrero de Porfirio Somoza; 

occidente, calle ronda; norte, casa de Luis Dfaz, ca

lle del Calvario interpueeta; y sur, campo de aterri
zaje. 

Quien creyere derecho opóngase término legal. 

Dado juzgado Local Civil. Camoapa, veintltré• 

Junio mil noveclentoa cincuenta y cinco.-lsidro JI· 

rón B.-V. florea f., Srio. 3 3 

· N9 3258 
Arnulfo Pinel Ochoa, solicita titulo supletorio so· 

lar urbano esta ciudad, lindante: norte, calle en· 

medio, solar doi'la Lucila Armijo¡ aur, solar Santla· 

go Tercero; este, aolar Vlctor Manuel Talavera; 
oeste, eolar del exponente. 

Interesados opónganse. 
. Dado juzgado l;Jnico de! Dl1trito.-Somoto, vein· 

hcuatro ~ayo mtl novectentoa clncuenticlnco.-A. 

Ramlrez: B.-Efralm Espinoza P., Srio. 
3 3 

N9 3259 
Adolfo Morice, aolicita titulo 1upletorio finca rúa· 

tica Potosi, siete manzan11 'y fracción, limitada: 

norte, calle¡ sur, San Fernandito; oriente, ponien· 
te, solicitante. ' 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Diatrlto.-Rivas, veinti· 

cuatro Mayo mil novecientos clncuenticinco.-Moi· 
1é1 S. Cole. 3 3 

. N9 3260 
Marfa de jeaóa Navarro viuda de Espinosa 1011· 

cita titulo aupletorio solar urbano ubicado Valle El 

Dulce Nombre esta Jurisdicción, mide cuarentlseis 

varas frente cincuentiael1 fondo, contiene cada te

cho de tejas barro 1obre horconee 1el1 var11 frente 

cinco de fondo, éstos llndero1: oriente y norte, 

Domlnga Navarro; Poniente. calle; y 1ur, Ramón 
Rloa. 

_ Eltrmalo ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse lntereaadoa términos legal. 

juzgado Local.-San ·Marcos, veinticinco Mayo 

mil novecientoa cincuentlclnco.-Guillermo Abraham 

Gallardo, Srio. 3 3 

N9 3261 
. juan Manuel Luna Miranda, 1ollcita titulo suple· 

torio urbano cata ciudad: oriente, Marta Ramfrez; 

poniente, filiberto Rodríguez:; norte, Amella Ca· 

leno; sur, Tereaa Ramfrez. . 

Juzgado Civil Dlstrlto.-Muaya; · vel~tlseia Mayo 

mil novecientos cincuentlcinco,-Carlo1 Martlnez L,, 
Srio. 3 3 

3240 
Albino Reyes, solicita título supletorio, fundo 

rúatlco, jurisdicción San francisco Guajinlquilapa, 

ciento sesenta manzan11 extensión, lindante: norte, 

Ellas Rodríguez; sur, mismo solicitante¡ oriente, 

Hercllia Agullar; poniente,·_Slxto Sánchez. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Diatrito.-Chinandega, veintitret 

Mayo mtl novecientoa eincuenticinco,-Omar Ant. 

Boza., Srio. 3 3 

N9 3241 
Mariano Sierra, 1oliclta trtu1o supletorio, .doa lo· 

tes terrenos, jurisdicción San Francisco Cuajlniqul 

lapa, primer, lote, cincuenta manzanu extensión, 

lindante: oriente, Mariano Sierra; poniente, Rlo El 

Gallo; norte, Mariano J. Sierra¡ sur, Dimas Rodrf· 

guez. Segnndo lote, cincuenta manzanas denomi· 

nadas La Esmeralda, misma jurisdicción, lindante: 

oriente, camino La Rastra a los Chagüites; ponit:n· 

tt, Benigno Amador; norte, Gonzalo Rodríguez; 

1ur, Félix P. Morale1. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Dletrlto.-Chlnandega, - velntltrea 

Mayo mil noveciento1 clncuentlclnco.-Omar Ant. 

Boza, Srlo. 3 3 

N9 3242 
Felipe Pérez, solicita titulo supletorio, situado 

jurisdicción San francisco Cuajinlquflapa, setenta 

manzanas extenalón, lindante: oriente, Pedro Mén· 

dez:; poniente, Mariano Sierra; norte, Albino Re· 

yee; sur, Mariano Sierra. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Diatrlto.-Chinandega, velntltrea 

Mayo mil lnoveclento1 clncuentlcinco.-Omar Ant. 

Boza, Srlo. 3 3 

N9 3244 
Vicente Castillo, Ignacio C11tlllo, solicitan Ululo 

supletorio finca San Vicente, rústica, do1 caballe· 

r(as, 1iluada comarca Cebadilla jurisdicci ÓJl Nan· 

dalme, Depart~mento Granada, empastada en parte, 

lindero1, fincas: norte, Simón lópez; sur, Edmun· 

do Roatrán; oriente, Ronaldo Medrano¡ poniente, 

Segundo Lara, Ingenio Amalia. · 
Quien creyéreee con derecho opóngase término 

legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Oranada veintiuno Mayo 

nifl noveclento1 cincuentlclnco.-Oulll. Moralea, Srio 
33 

N9 3245 
Marfa Rodríguez, solicita titulo supletorio, a) 

Solar urbano con casa, barrio aubtlava, León, lln· 

dante:. oriente, Gaspar Vanegas, mide cnarentlclnco 

varaa; poniente, Marcellno Mui'loz, mide cuarentl

cinco varas; norte, Juana Mendoza, mide trelntlocho 

varaa: sur, Benito Mendoza, mide trelntlclnco va

raa. b) Chacra una manzana, terreno propio, Co. 

marca Abangaaca, esta juriadlcción, lindante: orlen· 

te, mediando encajonada, Marra Nievee Rodrfguez; 

poniente, José Mui'loz¡ norte, heredero• Santiago 

Rodrlguez; sur, mediando camino, monte Inculto. 

Interesados opónganae. 
Juzgado Civil Diatrito.-León, dieclaels Mayo mil 

novecientos cincuentlcinco.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 3 

N9.3454 
Seraplo floree, 1ollctta título supletorio veinte 

N9 3261 manzan11 terreno propio co9 cercaa de alambre. 11-

Lucll a Altamirano Ramlrez, 101icita trtulo 1uple- mltada: oriente, Ramón Huete, Nicolás Ramfrez; 

torio urbano cata ciudad¡ oriente, Ouillermo Tapia; occidente, Octavlo Gómez, camino de por medio; 

poniente, Atanulo Ramfrez; norte, EUaa Sandoval; norte, Manuel Salvador Ouerrero; 1ur. Nicolás Ra 

1ur, Teresa Ramfrez. mlrez:. 

Juzgado Civil Olatrito.-Maaaya, velntlael1 Mayo · Hubo intervención Sindico Municipal y Repre

mll novcclento1 clncuentlclneo.-Carloe Martfnez L., sentante del flaco. 

Srfo, 3 ~ 1 ". Quien ~rhae con derecho, opóngase legalmente~ 
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Juzl{ado Local Civil. San Lorenzo, once de Junio 
de mil novecientos cincuenta y clnco,-Alf. A. Cor
tez.-Hermeneglldo flore1 V. 

fa conforme. Hermeneglldo flores V., Srlo. 
3 3 

N9 3453 
Sélflda Pulido soliclta Utulo supletorio de casa y 

solar situada en barrio occidental de Muy Muy, de 
cate Departamento, limitado 11{: oriente, predio 
de Benigna Aguinaga¡ occidente, de Alberto Rodrl· 
guez, calle comedio; norte, de Trinidad Cortez y 
aur, de Carmela florea, calle comedlo. 

Quien créase con derecho opóngase término le
gal. 

juzgado Civil Distrito. Matagalpa, once de Junio 
de mil noveciento1 cincuenticinco.- Rafael Montea 
G.-F. joaé López Lumbl, Srio. 3 3 

. N9 3445 
Agapito Mendoza 1oliclta título supletorio cua 

urbana tejae embarrada de diez varas largo 1els an
cho, ubicada solar eaqulnero de treinta y tre1 va
ras cada lado, limitado: oriente, solar y caaa An
aelma Oaleano; occidente. caea y solar jacobo Pl
no,.calle comedlo¡ norte, casa y solar las Pérez¡ y 
aur, casa y solar Lorenza Reyes, calle comedlo. 

Quien tenga derecho oponerse, hágalo término 
de ley. 

Juzgado Local. Limay, ocho Junio de mil nove
ciento1 cincuenta y clnco-jo1é f. Lavadfe.-Pa1· 
cual B. Moreno O. Srio.· 3 3 

N9 3446 
Evarl1to Jarqufn, solicita titulo supletorio de dos 

lslote1 altos en la Comarca Chocote del Archipiéla
go de las lsletu del Oran Lago, esta jurisdicción y 
denominada •La Esperanza• y •La Boba., con una 
extensión cada una de ellas de meno• de un cuarto 
de manzana. con estos linderos comunes: oriente, 
lila •Esquipulas• de la Sucesión de Jo•é Rodolfo 
Mario¡ pt'nlente, lala cfl Arado• de la misma IUCC 
alón¡ norte, Isla cLa Loma• de José Alemán; 1ur1 lila •Buena Vista• de la Sucealón de José Rodolfo 
Marro. 

Quien 1e crea con derecho opóngaee en el térmi-
no legal. . 

Dado en el Juzgado Civil del Di1trito. Granada, 
veintiocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Ouillermo J. Morales, Srlo. 3 3 

N9 3435 -
Zoila Alfaro de Navarro, 101fclta trtulo supletorio, 

finca urbana, 1ituada Bardo Cruz cata juri1dlcclón1 lindando: oriente. calle; poniente, Luclla. v. de Oar· 
cla¡ norte, otra de la exponente¡ y sur, Zoila Torrea. 
valorada Cien Córdobas y mide trece varas frente 
por veintiuno fondo. . 

Quien pretenda derecho dedúzcalo término legal. 
Juzgado Local Civil. San Marcos, once Junio 

mil noveclento1 clncuenticinco.-Luls f. Mejía C., 
Juez Local.--José Ma. Oarcla C., Srlo. 3 3 

No. 3374 
Marra Blás Varerio viuda de López, aollclta Ufulo 

1upletorlo lote terreno barrio Santo Domingo, esta 
ciudad, mide siete y media varas oriente, occidente, 
treinta y una norte y 1ur, linda: oriente, caaa y 10-
lar Felipe Poveda; occidente, caea y solar 1olicitan
te¡ norte, tercera calle sureste; 1ur, terrenos IHbel 
Valerlo • 

Quien opóng11e hágalo término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto Primero. Managua, 

veinticinco Mayo mil noveciento1 cincuenta y cinco 
-R. E. flallo1.-A. López 8., Srlo. 3 3 

Np 3238 
Leonor Rloa, aoliclta Utulo 1upletorlo, 10lar 11tua

do cata ciudad, barrio Silva. doce vara• de norte a 

• ,,r . 

1ur, por cuarenta y do1 varae de este a oeste, Ho•· 
picio Zacarlas Guerra; norte, Manuel Dávilai y sur, 
Coronel Cario• Tellerfa, 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil Local Primer Distrito. Managua, 

diecinueve de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-R<'dolfo Morale1 Orozco, Juez.-Esperanza 
Huembe1 Ordóftez, Srla. · 3 3 

No. 3232 
Juana de Tardencilla, solicita Utulo supletorio so

lar en esta ciudad, contiene rancho de paja, árboles 
frutale1, mide veinticinco varaa al norte, veinte al 
1ur, y sesenta por el oriente y poniente, linda: orien
te, calle en medio, Marra Ro11te1 y Enrique Dtlga· 
do; poniente, Julio P. Centeno, calle en medio; nor· 
te, franci~ca Ortlz de Chavartía¡ y sur, Tranquillna 
de Qulntanllla. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado local Civil. San Carlos, trece de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y cinco.-josé Ramón 
Cl1nero1.-C. Vega Pasquler, Srio. 

f1 conforme. San Carlos, trece de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y clnco.-C. Vega Pasquler, 
Srlo. 3 3 

N9 3334 
Samuel Mendoza, solicita trtulo 1upletorlo aolar 

ubicado Cantón de fl Calvario, esta ciudad. Mide 
treinta y tres var11 y tercia en cada lado, y colinda: 
oriente, mediando calle Patricio Rlos; poniente, Jo
sé Caltillo¡ norte, mediando calle, fermfn Mene1e1; 
sur, Lidoro C111illo. 

Oyense opoalclones término legal. 
juzgado Civil del Dl1trito. fateU, veintiuno Ma· 

yo mil noveciento• cincuenta y cinco.-0. Outlérrez 
-Calixto Outiérrez B., Srio. 

Conforme.-Calixto Outlérrez B., Srlo. 3 3 

N9 3222 
Eudoro Carcache, solicita Ululo supletorio finca 

rústica ocho manzanas, jurisdicción Diriá, lindando: 
oriente, Justina Carcache; poniente, Víctor Carca· 
che¡ norte, Santo• Ramfrez Zúniga; sur, Leandro 
Carcache. 

Juzgado Civil del Di•trito. Granada, diez y nue· 
ve de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-
Oulllermo J. Morale1, Srlo. 3 3 

3221 
Antonia Rayo, 1olicita título 1upletorio finca El 

Carrizo, sitio Paguagil, treinta manzan11, casa tej11, 
empalencada, cercas piedra, alambre¡ oriente, Mar
co1 Rayos¡ occidente, Plo Laguna¡ norte y 1ur, Sa· 
bas Parrilla. 

Valor do1ciento1 córdobas. 
· Opóngue quien tenga derecho término ley. 

Juzgado Local Civil. Sauce, cuatro Mayo mil no· 
veclento1 cincuenta y cinco.-fmigdlo Moreno.-L. 
Valladares M., Srlo. 3 3 

N9 3223 
Abraham Dlaz, solicita Ululo 1uplelorio finca rút· 

Uca situada tre1 kilómetro• al sur esta población, 
siete manzanas, lindante: oriente, Andrés Rodrí
guez¡ poniente, Anaelmo Zapata¡ norte, Micaela 
Contrer11¡ y sur, Anselmo Zapata. 

Valor dosciento1 córdob11. 
lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Local. Nagarote, veintiuno de Mayo de 

mil noveclentoa cincuenta y cinco.-felipe Oallo, 
Srlo. 3 3 

N9 3224 
Anlta Leiva viuda de Martrnez. 1ollclta trtulo su· 

pletorlo predios al¡ulentes: a) finca rústica como 
1 do1 kilómetro• cita población, cuatro manzanu 
exten1lón, lindante: 01lente, camino en medio Ro· 
berto Roa y Abe! Martlnez¡ poniente, juan Figueroa 
y Jo1é López Sánchez¡ norte, Julián Oarda¡ y 1ur, 
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Rosalio Mantilla; b) Solar y cata 11tuado1 cantón 
oriental esta población, casa es de palmas, parada 
sobre horcones, embarrada, lindante: oriente y 1ur, 
Juan de la Cruz MarUnez; poniente, Carmela Martf
nez; y norte, calle en medio Nicolás Palazio. 

Valor ciento ochenta córdobas. 
lntere1&doa opónganse. 
Nagarote, diecinueve de Mayo de mil novecien 

tos cincuenta y cinco.-fellpe S. Gallo, Srlo. 
33 

N9 3207 
fldel Arróliga, solicita trtulo aupletorlo casa y 10· 

lar ubicado• rfo San Carloa, esta ciudad, lindante 
conjunto: oriente, predio Prudencia Torrea; occlden 
te, aolr Adellna Mejfa, calle en medio; norte, predio 
Vfctor Ortega; y sur, 1olar Sebastiana Torrea. 

Eatfmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
juzgado Local. Estelf, c¡nco Mayo mil noveclen 

toa cincuenta y cinco.-Aaiaclo Gutiérrez.-Ouillermo 
Sotomayor, Srio. 

Ea conforme con 1u origlnal,-Oulllermo Sotoma-
yor, Srlo. 3 3 

N9 3208 
Socorro Laguna, solicita titulo aupletorlo casa y 

1olar ubicados cantón Calvario esta ciudad, lindan· 
te conjunto: oriente, solar y casa feliclano Rodrf· 
guez; occidente; Carmen Montoya; norte, Ro1a Ri
vera; y sur, francisco Toruno. 

Estfmalos doscientos córdobaa. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local. E1telf cnatro de Mayo de mil no

vecientos cincuenta y clnco.·-Aclsclo Gutiérrez. • 
Guillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con 1u original.· Guillermo Sotoma-
yor, Srlo. 3 3 

•. N9 3209 
A~ustfn Matamoro1, aoliclta titulo supletorio, fin

ca rustica denominada Cerro del Picacho, capacl· 
dad ocho manzanas, cercada con madera y alambre 
11tuada esta jurisdicción comarca Casaa Viejaa, limi· 
tada: oriente, propiedad del aollc:itante¡ occidente, 
Eugenio Aguirre; norte, Felipe Matamoro1¡ 1ur, Mar 
coa S. Treminlo. 

Quien pretenda oponerse, preséntese este Juzga· 

do término ley. 
Juzgado Local. Ciudad Darlo, nueve de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Pedro A. Val· 
dlvla.-Pedro Torrea R., Srio. 

El conforme.--Pedro Torres R., Srio. 
3 3 

MARCAS DE f ABRICA . 
N9 3534 

José Miguel Oonzález D., mayor de edad, caeado, 
Ingeniero Qulmlco, y de. este domicilio, solicita re
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

SOL DE ORO 
para: para lociones, talco, polvos,¡ abonea, sham
poo, artfculoa de tocador y de perfumerlll en gene

ral. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., veinte 

de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 3535 
Ofilio Lacayo, de este domicilio, aoliclta regiatro 

eata marca de fábrica y comercio: 

SUPREMV 
para: toda claae de bebidas g11eo111, y a bue de 

alcohol. 

Oyense opo1lcionea término legal. 

Mini1terio de Economfa.-Managua, D.N., veinte 
de Junio de mil novecientos cincuenta y clnco.
Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 
No 3711 

Jo1é Guerrero Lejarza, de cate domicilio, 1ollclta 
registro cata marca de fábrica y comercio: 

P. G. C .. 
para: manufactura de harina de cebada y toda clue 
de granos como un alimento vitaminado para nifto1. 

Oyense oposicionca término legal. 

Ministerio de Economra.-Managua, D.N., treinta 
de Mayo de mil novecientos cincuenta J cinco.-. 
Evenor Arévalo, Oficial M1yor. 

3 3 

No. 3712 
Eau de Cologne & Perfumerle-Fabrlk Olocken· 

gasae No. 4711 Gegenuber der Pferdepo1t von ferd. 
Mulhens, domiciliada en 100, Vogelsangerstrabe, 
Colonla-Ehrenfeld, Alemania, mediante apoderado 
Richard Harder, solicita registro esta marca de fá
brica y comercio: 

SIR 
para: jabones, perfumerfa, agua de colonia, artrculoa 
coaméticor, aceites esenclalca, loclonet para el pelo 
y artrculos para el cuidado de loa dientes. 

Oyensc oposiciones término legal. 

Ministerio de Economía.-Ma11agua, D. N., dlecl· 
seis de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 3714 
Luis Ramo1, mayor de edad, comerciante, casado 

y de este domicilio, solicita regl1tro uta marca de 
Fábrica y Comercio: 

''MET ACOLIN'' 
"RAMOS" 

para: producto• farmacéuticos y medlclnale., espe
cia)mentc un eapecffico para 111 enfermedade1 del 
hfgado. 

Oyense opo1iclonea término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., seis • 

de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 3752 
Guillermo Tellez Otero, mayor de edad, casado, 

industrial y de este domicilio, 1ollclta re11:l1tro cata 
marca de H.brica y comercio: 

BRILLANTINA'I PIRAMIDE 
'SUPEli\CALIDAÓ·: (iTRA1PERFUMADA 

para: bri11antina para el cab~llo, que expendo ya 
sea en forma liquida o sólida. 

Oyense Opllslclonca término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veln

tlllete de junio de mil novecientos cincuenta y cin
co.--Evenor Arévalo, ()ficlal Mayor. 

3 2 
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N9 3677 
Aritonlo Silva Vanegas, lndustrlal, de Jlnotepe, so· 

licita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

''SAN MARTIN'' 
protege candelas de esperma y velas de toda clase 
y tamai"lo. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., siete 

de julio de mil novecientos cincuenta y clnco.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 2 

N9 3741 
Zyma S. A., de Nyon, Suiza, mediante apoderado 

Duncan Robert1on Ballantyne, de este domicilio, 
101iclta registro esta marca de fábrica y comercio: 

ZYMAPYRIL 
para: productos químicos, medicinales, farmacéuti· 
coi, biológlco1 y veterinario&. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Mlnllterlo de Economfa. Managua, D. N., once 

de Julio de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor, -

3 2 

NQ 3742 
Oyula P. Plnkes, de este domicilio, solicita regl•· 

tro esta marca de fábrica y c<;>merclo: 

RUBENNIZADO 
para: toda clase de artrculos de varón, especialmen
te caml1aa y cuellos de hombre1 y nii"los, ropa de 
1ei"loru y nii"loa, y brasaiers y fajas. 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., uno 

Julio de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Evenor 
Arévalo, Oficial Mayor. 

3 2 

PATENTE DE INVENCION 
. N9 3915 

Oulllermo Sánchez Aráuz, en nombre de interna· 
tlonal Xray, lnc., corporación del domlclio de Ala
bama, en la ciudad de Mobile, Eatado1 Unidos de 
América, ofrece en venta a comerciantes y agricul
tores, Insecticida • ferttox• patentado en este paC1, 
bajo No. 538 el 31 de Ago1to de 1955. 

Managua, veinticinco de julio de mil novecien
to1 cincuenta y cinco.-Ouillermo Sánchez Aráuz. 

3 1 

VENTA DE PATENTES 
. N9 35SI • 

California Reaearch Corporation, de Wilmlngton, 
Delaware, Estados Unidos de América, por mi me
dio ofrece en venta o transacción los derechos ad· 
qoiridoa en Nicaragua, 'sobre au Patente de Inven
ción No. 423 del 16 de Julio de 1948, sobre •Proce
dimientos Para Aceites Lubricantes Compuestos, 
(Caso ll)t, 101 que no se han abandonado, asr como 
loa productos elaborado• por medio de loa miamos. 

Managua, D. N., veintiocho- de Junio de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco. 

Henry Caldera Pallais. 
3 3 

N9 3582 
California Research (;orporatlon, de Wilmlngton, 

Delaware, E1tado1 Unldo1 de América, por mi me
dio ofrece en venta o transacción los derechos ad
qulrldo1 en Nicaragua sobre •Procedimiento• Para 
Aceites Lubricante• Compuestoa•, de su Patente de 

Invención No. 422 del 16 de Julio de 1948, 101 que 
no se han abandonado, así como los productos ela
borados por medio de loa mi1mo1. 

Managua, D. N., veintiocho de Junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco. 

Henry Caldera Pallais. 
3 3 

N9 1513 
Standard Brands lncorporated, de New York, 

New York, Estados Unidos de América, por mi me· 
dio ofrece en venta o tranaacción loa derechos ad
quirido• en Nicaragua sobre 1u Patente de Inven
ción No. 400 del 23 de Agosto de 1947, 1obre cMe
joru en Preparación de Café Verde•, 101 que no 11c 
han abandonado, ad como loe productos elabora
do• por medio de 101 mi1mo1. 

Managua, D.N., veinte de Junio de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco. 

_ Henry Caldera Pallais. 
3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3843 

Fernando Bcndaila, agricultor, y Josefa C11trillo 
de Bendafta, de oficios domésticos , ambos casado1 
entre 1r, mayores de edad, y de este domicilio, 1011-
citan la venta de un lote de terreno ejidal, situado 
1obre el camino de Santo Domingo, como a una le· 
gua de distancia de esta ciudad, compueata de die
cinueve hectáreas y media y comprendida dentro 
de los aiguiente1 lindero1: norte, parte de la misma 
finca, que fue propiedad de don José Marra Castrl
llo hijo; sur, con terrenos de Manuel fonseca, los 
de 101 Oavarrete y Santiago Calderón¡ oriente, pre
dios de Santiago Calderón y franciaco Cajlna, ca· 
mino de Muatepe de por medio¡ y al poniente, con 
el camino de Santo Domingo. 

Quien tuviere derecho, opónganse término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

velntlun días del mea de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. Rukosky, Minstro del Dla· 
trtto Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

·._ 3 2 

N9 3842 
francisco Bendaila, mayor de edad, casado, ne

gociante, de e1te domicilio, solicita arriendo lote 
terreno cjldal, situado Comarca El Quebrantadero, 
esta jutisdicción, de 1e1enta manzanu, cercado con 
alambre de pú11, y empastado, en parte, con zacate 
jaragua, lindante: oriente, propledadea de Herme
negildo y Bernardo Ruiz, camino viejo enmedlo, 
que de esta ciudad conduce a La Libertad¡ ponien
te, terreno de Llbcrato Taleno; norte, terreno de Ll
berato Taleno y Josefa Alvarez, camino enmedlo¡ 
sur, terreno de ·Llberuo Talen o. 

Opónganse término legal, 
Alcaldía Municipal. Julgalpa, catorce de Julio de 

mil novecientos cincuenta y cinco. - Ignacio Bar
quero.-Blanca E. Cano A., Srta. 

Es conforme con 1u original. juigalpa, catorce 
de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Blanca E. Cano A., Srla. 3 2 

. N9 3908 · 
francl!co Oaltán Carplo, mayor de edad, casado, 

de cate domicilio y agricultor, 101icit1 venta de un 
lote de terreno ejidal, sobre la Carretera Pavimen
tada a Diriamba o lnteramericana, desmembrado de 
la finca •Linda Vistu, el cual tiene las siguientes 
medidaa: por el norte mide ochenta y cuatro me
tros setenta ccntrmctros, o . sean ci~nto una varas 
1esentlcuatro centécimas de vara¡ por el 1ur mide 
ochenta y cuatro metro• setenta centímetro• o sean • 
ciento una varaa sesenta y cuatro centésimas de va-
ra; por el oriente mide cincuenta y 1ietc metros cin· 
cuenta y cinco centímetros, o 1ean sesenta y ocho 
var11 diez ceaté1ima1 de vara¡ y por el poniente mi· 
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de cincuenta y siete metros cincuenta y cinco cen
Umetroa, o sean sesenta y ocho varae diez centé1i
mu de vara, con un área de cuatro mil ochocientos 
setenta y cuatro metros y nueve centfmetro1. Este 
predio linda: oriente, Carretera Pavimentada a Di
rlamba; occidente, finca •Linda Vista•; norte, pre
dio de Alejandro Arela; norte, finca e Linda Vlatao. 

Quien tuviere derecho opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Di&trlto 11/acional a 101 

veintiun días del mes de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Lineado-metros-Vale.-0. Ra1 
koaky, Ministro del Distrito Naclonal.-f. Bultrago 
Narváez, Notario. 3 1 

. NQ 3782 
Ignacio Araqui1táln Ortega, mayor de edad, ca

aado, negociante y de este domicilio, solicita venta 
de un lote de terreno 1ituado en la antigua finca 
rústica llamada cBolonia• hacia el 1uroeste de esta 
ciudad, con una extensión auperficial de cinco mil 
var11 cuadradas y comprendido dentro de 101 1i
gulente1 linderos: oriente, Avenida Central en me
dio, predio de Carmen Salinas de Morales; occlden· 
te, con el de Rosa Oómez Vargu; norte, diecinueve 
Calle Sur en medio el de Melanla Oómez ferrey. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal, 
Dado en el Ministerio del Dlatrito Nacional a los 

nueve díu del mes de Julio de mil noveclento1 cin 
cuenta y clnco.-0. Raskosky, Mlnlatro del Dt1tri
to Nacional.-Silvio Morales, Of. Mayor del D.N. 

3 1 

NQ 3783 
Alejandro Baca Muñoz, mayor de edad, casado, 

Abogado y Econeimista y de este domicilio, solicita 
venta de un lote de terreno ejldal, que e1 parte de 
la finca rústica conocida con el nombre de •Bolo-

• nl1>, situada al Sureste de eata ciudad; dicho lote 
mide cincuenta varas de frente por cincuenta vara• 
de fondo o sea un área total de dos mil qulnlentu 
varas cuadrad11 y se encuentra ubicado dentro de 
101 1igniente1 linderos: oriente, Avenida Central 
en medio, predios adjudicados a América Oómez 
de fonaeca, Rosa Emilia Oómez de Cabez11 y Adán 
Oómez Alemán; poniente, lote adjudicado a Laun 
de(Socorro Oómez Vargas; norte, parte del lote ad· 
judicado a Rafaela Oómez Alemán;. y sur, Calle 
Velntido1 Sur en medio, lote adjudicado a Ainérica 
Oómez de fonaeca. 

Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

nueve dfu del mes de Julio de mil noveciento1 cin
cuenta y clnco.-0. Rukoaky, Ministro del Distrito 
Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 

3 1 

NQ 3781 
francisco Javier Mollery Baca, mayor de edad, 

e111do, agricultor y oficinista del domicilio. de la 
ciudad de Chinandega, Departamento de Chmande· 
ga solicita la venta de seis lotea de terreno ejldal 
de~membradoa de la finca rústica llamada •Bolo
nla• situada al Suroeste de esta ciudad, detallados 
en la forma siguiente: a) Lote de trece mil nove
cientas diez varas cuadradas y veinticinco centési
mas, y lindante: oriente, Primera Avenida Oeste en 
metlio, lote adjudicado a lvonne de Ortega Paz; po· 
nlente, Segunda Avenida Oeste en medio, lote ad
judicado a la señora Lastenia Oómez viuda de Me
dal; norte, Vigésima Calle Sur en medio, lotes ad
judicados a Juana Rafaela Oómez Varg11 y a Me
lanla Oómez de ferrey y sur, Vigésima Primera 
Calle Sur en medio, lotea adjudicados a Juana Ra
fael a Oómez Vargu, Augusta Argentina Oómez de 
Aguilar y Velba Oómez de Ramfrez Calero. b) Lo
te de do• mll dosclentu- ochenta y do1 varas cua· 
drad11 y doce centé1ima1 de vara, comprendido 
dentro de 101 1iguiente1 linderos: oriente, Avenida 
Central en medio, lote de Adán Oómez Alemán¡ po· 
nlente, lote de Alberto Oómez Ouevara y otro; nor· 

te, ['jeclocho Calle Sur en medio, lote de Rosa Eml· 
Ha Oómez y sur, lote de lvonne Oómez de Ortega 
Paz. c) Lote de dos mil novecientas noventa y una 
varas cuadradas y ochenta y ocho centésimas de 
vara cuadrada dentro de los 1iguientes linderos: 
oriente, Avenida Central en medio y camino a Jo
cote Dulce, terrenos de Oulllermo Solórzano y pre
dio de Indiana Calixta Oómez de Rocha; poniente, 
predio de Adán Oómez Alemán y Melania Oómez 
de ferrey; norte, lote de América Oómez y sur, 
Décima Octava Calle Suroeate en medio, lotes de 
Alberto Oómez Ouevara y Melania Oómez de fe
rrey. d) Lote de cinco mil varas cuadradas ubica
do en el lote marcado con el número trece, dentro 
de 101 siguientes linderos. oriente, lote de América 
Oómez de fonaeca; ponlent:, Avenida BoUvar en 
medio, parte del lote de Melania Oómez de ferrey; 
norte, Oéclma Novena Calle Suroeste en medio, lo
te de Juana Rafaela Oómez Vargaa y 1ur, Veinti
nueve Calle Sur en medto, de lvonne de Ortega. 
e) Lote con una 1uperflcie de tres mil ciento v~inti-
1iete var11 cuadrad11 y noventa y cinco m llésim11 
de vara, dentro de 101 1l.ruiente1 linderos: oriente, 
camino Jocote Dulce en medio, predio de Ouiller· 
mo Solórzano; poniente, Avenida Central en me
dio, lote adjudicado a Melanla Oómez de ferrey; 
norte, lote adjudicado a Soledad Sallnaa de Ocho
mogo; y sur, Vigésima Primera Calle Sur en medio, 
lote de Indiana Calixta Oómez de Rocha; y f) Lo
te co una extensión 1uperflc1al de dos mil seteclen. 
tas cincuenta y ocho varu cuadrada• y treinta y 
cinco centésimas de otra, ubicado dentJo de 101 11-
guientea llndesos: oriente, lote de Velba de Ramf· 
rez Calero; poniente, lote de Juana Mafaela Oómez 
Vargas; norte, Veintiuna Calle Sur en medio, lote 
de Lutenia Oómez viuda de Medal; y sur, lote1 de 
lvonne Oómez de Ortega Paz y Melanla Oómez de 
ferrey. ' 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

nueve df11 del mes de Julio de mil noveciento1 cin
cuenta y clnco.-0. Raakoaky, Ministro del Distrito 
Nac1onal.-S. Morale11 Of. Mayor del D.N. 

3 1 

SEGUNDA CtTACION 
N9 3732 

En mi carácter de Secretario de la Junta Directi
va, me permito citar por segunda vez, a todo• 101 
accionistas de la Compaftfa Nacional de Seguros 
de· Nicuagua, para la Junta General Ordinaria que 
Be llevará a cabo .el dfa miércoles diecisiete de 
Ago1to1 a 111 1iete de la noche, en el local que ocu-
pan laa Oficlnaa de la Compañia. • 

Managua, D. N., Julio 29, 1955. 

0sCAR SEVILLA SACASA 

Sri o. 
33 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 192 

Por primera vez cftue y emplázaae a 101 proceaa
dos Rafael Martrnez, Sebullán Martfnez y Nicoláa 
Sobalvarro, todos de calidades Ignoradas, para que 
en el término de quince dfu compuezcan a eate 
Juzgado a defenderse en la causa que se les 1igue, 
por aer autore1 del delito de lesiones en Abelardo 
Padilla, de veintltrea años dedad, soltero, agricultor 
y del domicilio de Teu1tepe1 bajo pena de declarar
les rebelde, elevar esta causa a plenario y nombrar· 
lea defensor de oficio 11 no comparece. 

Se rec~rda a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dichos delincuentes y a 101 par· 
tículare1 la de denunciar el lugar donde ee oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito 
de Boaco, a los once dla1 del mea de Mayo de mil 
noveclento1 cincuenta y cinco.-Darfo Zúnlga Pa-
llal1.-Yolanda Abad, Srlo. 1 
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